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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 
Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

INTENDENCIA DE ADUANA DE MOLLENDO

NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
23º numeral 23.1.1 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General Ley 27444, pone en 
conocimiento de las personas naturales y/o 
jurídicas que, la Intendencia de Aduana de 
Mollendo al amparo de la Ley Nº 28008 - Ley 
de Delitos Aduaneros, mediante Resolución 
de División que se detalla a continuación, ha 
decretado el COMISO de las mercancías de 
procedencia extranjera que intervino con Acta de 
Incautación generada  en Acciones Operativas 
de Prevención y Represión del Contrabando 
realizadas en su jurisdicción, en las que los 
intervenidos no pudieron ser identificados 
plenamente a efectos de asumir la titularidad de 
las mercancías, no presentando en ningún caso 
solicitud de devolución alguna dentro del plazo 
legal correspondiente, las mismas que corren 
descritas en el Acta de Incautación siguiente:

ACTA DE INCAUTACION : AC Nº 145-0400-2023-00016

FECHA AC : 18.11.2023

RESOLUCION DE 
DIVISION

: RD Nº 145 3N0500/2024-
000044

FECHA R.D. : 26.03.2024

TOTAL LIQUIDACION US$ : 226,39

Se pone en conocimiento del interesado que contra 
el presente pronunciamiento podrá interponer 
Recurso de Reclamación ante la Administración 
Aduanera - SUNAT, dentro del plazo máximo de 20 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación, 
de conformidad con el artículo 137° del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario -Decreto Supremo 
N° 133 -2013 -EF. Los interesados podrán ingresar 
su recurso de reclamación mediante Mesa de Partes 
Virtual de la SUNAT, creada mediante Resolución de 
Superintendencia N° 077-2020/SUNAT, ingresando 
al siguiente link: https://orientacion.sunat.gob.pe/
index.php/personas-menu/centro-de-tramites-
virtual/mesa-de-partes-virtual
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AVISO CONJUNTO DE ESCISIÓN

TRANSPORT TIGRILLO S.A.
TRANSPORTE GROUP TIGRILLO S.A.C.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 43º y 380° de la Ley General de Sociedades, se 
pone en conocimiento que TRANSPORT TIGRILLO S.A. y TRANSPORTE GROUP TIGRILLO S.A.C. 
en sus ambas sesiones de Junta General de Accionistas de fecha 22 de marzo de 2024, aprobaron por 
Unanimidad una Escisión, en virtud de la cual TRANSPORT TIGRILLO S.A. sin extinguirse, segregará 
un bloque patrimonial y será absorbido por TRANSPORTE GROUP TIGRILLO S.A.C, de conformidad 
con los artículos 367º numeral 2 y 371° de la Ley General de Sociedades (“Escisión”).

Como consecuencia de la Escisión, TRANSPORTE GROUP TIGRILLO S.A.C. aumentará su capital 
social y TRANSPORT TIGRILLO S.A. reducirá su capital social, en los términos acordados en las 
respectivas Juntas Generales de Accionistas, de cada una de las sociedades mencionadas.

La fecha de entrada en vigencia de la Escisión acordada por ambas Juntas Generales de Accionistas de 
las sociedades mencionadas será en la fecha de su inscripción ante los Registros Públicos. 

El presente aviso es publicado en forma conjunta por las sociedades TRANSPORT TIGRILLO S.A. y 
TRANSPORTE GROUP TIGRILLO S.A.C, ambos participantes de la Escisión.

 TRANSPORT TIGRILLO S.A. TRANSPORTE GROUP TIGRILLO S.A.C.
 RUC N° 20336107262  RUC N° 20611809825
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ARZOBISPADO DE AREQUIPA

VICARÍA JUDICIAL

Expediente N° 7743-VJAA-2024

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA
Ante esta Vicaría Judicial, se ha presentado María 

Flora Siles Coaguila, hija de la titular (fallecida), quien 

solicita por única vez la rectificación de la Partida 
de Bautismo de Melchora Baltazara Coaguila Chara 

(Libro 11, foja 164 del Archivo Parroquial San José, 
Quequeña, Archivo Arzobispal de Arequipa), en la que 

sus nombres aparecen como “Melchora Baltazara”. 

Pide que: Se suprima el segundo nombre “Baltazara”, 
y se le autorice llevar como único nombre “Melchora”. 
Debiendo la identidad de la titular figurar en lo 
sucesivo como MELCHORA COAGUILA CHARA. 

Lo que se comunica a los interesados para los fines 
de Ley.- Arequipa, 12 marzo 2024.- Walter Romaña - 

Abogado Notario de la Vicaría Judicial.
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